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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por 
Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante SMA), a la unidad fiscalizable “Parque Solar Carrera Pinto”, localizada 
a 50 km al Noroeste de la ciudad de Copiapó, en la región de Atacama, provincia y comuna de Copiapó. La actividad de 
fiscalización ambiental consta en el examen de información. 
 
La actividad de fiscalización se genera a partir de la denuncia sectorial Caso N°37-III-2017 presentada por la Seremi de 
Salud de la región de Atacama, y en ella se destaca incumplimientos a la RCA N°189/2013 relacionados con el manejo de 
residuos peligrosos. 
 
El proyecto corresponde al “Parque Solar Carrera Pinto” RCA N°189/2013, que consiste en la construcción de un parque de 
paneles fotovoltaicos para la generación de energía eléctrica, contemplando la instalación de 560.832 paneles solares en 
96 bloques, obteniéndose de esta forma una potencia nominal de 135 MW. Además, se contempla la habilitación de un 
camino de acceso, la implementación de una subestación y un tendido eléctrico de alta tensión de 220 kv (longitud de 3 
km), que transformará y conectará la energía generada, respectivamente, a la subestación Carrera Pinto, para luego ser 
inyectada al Sistema Interconectado Central (SIC). 
  
Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron los siguientes aspectos: 
 

• Almacenamiento transitorio de residuos peligrosos 
• Manejo de residuos líquidos 

 
De la revisión de los antecedentes de los hechos constatados en la denuncia es posible establecer que estos no 
representan desviaciones a la RCA N°189/2013. Dado esto, se propone archivar los antecedentes. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 
Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
Parque solar Carrera Pinto 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
En operación (30-07-2016) 

Región: Atacama Ubicación específica de la unidad fiscalizable: El 
proyecto se situará en la comuna de Copiapó, provincia 
de Copiapó, Región de Atacama, a 59 kilómetros al 
Noreste de la ciudad de Copiapó; 2,5 km 
aproximadamente al Este de la ruta C-17, Copiapó – 
Diego de Almagro, y a 3 km al Este de la subestación 
Carrera Pinto, perteneciente a Transelec. Se accede 
desde la ciudad de Copiapó a través de la ruta 31 CH, 
posteriormente mediante la ruta C-17, 50 km hacia el 
NE de dicha ciudad y finalmente, por una huella local 
existente, 3 km en dirección Este. 

Provincia: Copiapó 

Comuna: Copiapó 

Titular de la unidad fiscalizable:  

Enel Green Power Del Sur Spa. 

RUT o RUN: 76.412.562-2 

Domicilio titular:  

Av. Presidente Riesco N°5335, piso 15, Las Condes  

Correo electrónico: gerenciaenel@enel.com 

Teléfono: 56 2 27067352 

Identificación representante legal:  

Ali Shakthur Said 

RUT o RUN: sin datos. 

 

Domicilio representante(s) legal(es):  

Av. Presidente Riesco N°5335, piso 15, Las Condes 

Correo electrónico: gerenciaenel@enel.com 

Teléfono: 56 2 28999200  
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2.2 Ubicación  
Figura 1. Mapa de ubicación local (Fuente: Elaboración propia con antecedentes de la evaluación ambiental) 

 
Coordenadas UTM de referencia: DATUM WGS 84 Huso: 19 UTM N: 7.013.100 UTM E: 413.064 

Ruta de acceso: Se accede desde la ciudad de Copiapó a través de la ruta 31 CH, posteriormente mediante la ruta C-17, 50 km hacia el NE de dicha ciudad y 
finalmente, por una huella local existente, 3 km en dirección Este. 
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Figura 2. Layout del proyecto (Fuente: provisto por titular en carta s/n de fecha 27 de noviembre de 2017) 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N° Tipo de 
instrumento 

N°/ 
Descripción Fecha Comisión/ 

Institución Título 
Comentarios  

1 RCA 189 
 

29 de agosto 
de 2013 

SEA Parque Solar Carrera Pinto 
- RES EX. N° 064 / 2015 Pertinencia 
- RES EX. N° 131 / 2015 Pertinencia 

 
4 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

 
4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización 

 
Motivo Descripción 

 Programada  

X No programada 

X Denuncia 

 Autodenuncia 

 De Oficio 

 Otro 

Detalles: Don Pedro Lagos Montero, Seremi de Salud de Atacama,  denuncia hechos constatados por funcionarios en 
inspección realizada en el marco de la autorización del funcionamiento de las bodegas de almacenamiento transitorio de 
residuos de la empresa Proguetti International S.A. para el proyecto “Parque Solar Carrera Pinto”, los hechos dicen relación 
con acopios de paneles fotovoltaicos en calidad de residuos, además de constatar al interior del patio de salvataje una piscina 
con residuos de hormigón en estado semisólido.  

 
4.2 Materia Específica Objeto de la Fiscalización Ambiental 

 
• Almacenamiento Transitorio de Residuos  
• Manejo de residuos industriales líquidos 
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4.3 Revisión Documental 
4.3.1 Documentos Revisados 

N° N° de hecho 
asociado Documento solicitado Plazo de 

entrega 
Fecha 

entrega Observaciones 

1 1 
ORD BS3 N° 1872, Seremi de Salud Atacama 

-  29-08-2017 
Denuncia en contra de Proguetti 

International S.A. 

2 1 Resolución Exenta N°51 de fecha 10 de noviembre de 
2017, SMA - Atacama 

-  - Solicita información que indica 

3 1 Carta EGP-CLYD-YD258, Enel Green Power del Sur Spa. 
 

- 20-11-2017 Solicita aumento de plazo 

4 1 
Resolución Exenta N°54 de fecha 22 de noviembre de 
2017, SMA - Atacama - - 

Otorga aumento plazo en de 3 

días hábiles 

5 1 
Carta EGP-CLYD-YD01 261-17 de fecha 27 de noviembre 
de 2017, Enel Green Power del Sur Spa. 
 

28-11-2017 28-11-2017 Sin Observaciones 
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5 HECHOS CONSTATADOS. 
5.1 Almacenamiento transitorio de residuos peligrosos 
Número de hecho constatado: 1 Estación N°: 
 
Documentación Revisada:  

- ORD BS3 N° 1872 de fecha 29 de agosto de 2017, Seremi de Salud Atacama 
- Carta EGP-CLYD-YD01 261-17 de fecha 27 de noviembre de 2017, Enel Green Power del Sur Spa. 

 
 
Exigencia (s):  
 
Considerando 3.8.4 letra a), RCA N°189/2013, en relación a “Residuos Sólidos”. 
Se habilitará una bodega especial, destinada al almacenamiento de eventuales residuos peligrosos, la cual dará cumplimiento con lo establecido en el D.S. N°148/03 
MINSAL. Además, se contará con un sistema de registro de los residuos peligrosos el que considera cantidad, peso volumen, entre otros. 
 
Considerando 3.8.4 letra a.2), RCA N°189/2013, en relación a “Residuos Peligrosos”. 
Debido a filtros y envases de aceites, lubricantes y grasas de los camiones y maquinarias, en caso de reparaciones y/o situaciones de emergencia. En el caso en que se 
genere un derrame accidental de aceites, se procederá a:  

- Recolectar rápidamente la capa de suelo contaminado;  
- Almacenar el suelo contaminado en tambores de 200 litros sellados; y  
- Trasladar y disponer finalmente los tambores en un lugar autorizado para recibir este tipo de material contaminado. 

 
Considerando 3.8.4 letra b), RCA N°189/2013, en relación a “Residuos Peligrosos – Etapa de Operación”. 
En el caso particular de producirse algún daño accidental o bien, sea necesario reemplazar algún módulo fotovoltaico, serán devueltos a su fabricante en forma 
inmediata, quién reutilizará y dispondrá de éstos. 
 
Hecho (s):  
 
Antecedentes previos: 

1. Con fecha 29 de agosto de 2017 la SEREMI de SALUD de la región de Atacama ingresó denuncia en contra de la empresa Proguetti International S.A. por los 
hechos constatados por funcionarios de ese Servicio, los que dicen relación con acopios de paneles fotovoltaicos en calidad de residuos, además de constatar 
al interior del patio de salvataje una piscina con residuos de hormigón en estado semisólido; (Anexo 1) 

2. Los hechos denunciados se enmarcan en materias establecidas en la resolución de calificación ambiental del Proyecto “Parque Solar Carrera Pinto”; RCA 
N°189/2013; 

3. Con fecha 10 de noviembre de 2017 esta Superintendencia solicitó mediante RES EX. N°51 a Enel Green Power del Sur Spa. una serie de antecedentes que 
permitieran el análisis de los hechos constados por la SEREMI de Salud Atacama; (Anexo 2) 
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4. A través de carta EGP-CLYD-YD258 de fecha 20 de noviembre de 2017, don Ali Shakhtur Said, representante legal de Enel Green Power del Sur Spa. solicita a 
esta Superintendencia aumento de plazo para entregar los antecedentes solicitado; (Anexo 3) 

5. Con fecha 22 de noviembre de 2017 esta Superintendencia otorgó aumento de plazo mediante RES EX. N°54 a Enel Green Power del Sur Spa. para que hiciera 
ingreso de los antecedentes solicitados; (Anexo 4) 

6. Mediante carta EGP-CLYD-YD01 261-17 de fecha 27 de noviembre de 2017, don Ali Shakhtur Said, representante legal de Enel Green Power del Sur Spa. hace 
ingreso de los antecedentes requeridos por esta Superintendencia; (Anexo 5)  

 
De la revisión de los antecedentes, es posible concluir que: 

- En primer lugar aclarar que la RCA N°189/2013 que calificó el proyecto “Parque Solar Javiera Carrera” es de propiedad de Enel Green Power del Sur Spa. 
según se acreditó en carta EGP-CLYD-YD258 de fecha 20 de noviembre de 2017. 

- Los hechos constatados dicen relación con el acopio de paneles fotovoltaicos en calidad de residuos peligrosos; sin embargo, según antecedentes de la 
Declaración de Impacto Ambiental estos residuos serían manejados como residuos peligros mientras no se comprobara su peligrosidad según lo dispone el 
D.S. 148/03. Al respecto, el titular ha presentado certificado (Anexo 5) que señala “De acuerdo a los análisis y consideraciones del Decreto Supremo 148 del 
Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Sanitario sobre Manejo de residuos Peligrosos, se concluye que: El Residuo denominado Módulo Fotovoltaico 
JKM No presenta valores por sobre el nivel regulatorio asociado a toxicidad extrínseca asociada a elementos orgánicos e inorgánicos.” (ver registro N°1) 

- Así las cosas, según los antecedentes provistos por el titular, cuyo análisis fue realizado por el Laboratorio de Química Ambiental del Centro Nacional del 
Medio Ambiente (CENMA) demuestra que los paneles fotovoltaicos deben ser tratados como residuos industriales sólidos no peligrosos; lo que significa que 
los paneles residuales deben ser trasladados hasta un lugar de disposición final aprobado de acuerdo al Código Sanitario.  

- En cuanto a la bodega de almacenamiento transitorio (BAT) de residuos peligrosos según los antecedentes provistos por el titular se acredita que la BAT de 
residuos peligrosos cuenta con autorización para funcionamiento, lo anterior según resolución del Ministerio de Salud; a saber, RES EX. N°2456 del 31 de 
agosto de 2016. (ver registro N°2)  

- En resumen, según los antecedentes provistos por el titular y la Seremi de Salud región de Atacama, esta Superintendencia propone que los antecedentes 
sean archivados. 
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Registros  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro 1. Fuente: Anexo 5, Carta EGP-CLYD-YD01 261-17  de fecha 27 de noviembre de 2017. 
Descripción del medio de prueba: Certificado de toxicidad emitido por el laboratorio ambiental del Centro Nacional del Medio Ambiente (CENMA), cuya conclusión se resume a que la 
muestra no presenta valores por sobre el nivel regulatorio asociado a la toxicidad extrínseca asociada a los elementos orgánicos e inorgánicos.  
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Registros 

                    

Registro 2.  Fuente: Anexo 5, Carta EGP-CLYD-YD01 261-17  de fecha 27 de noviembre de 2017. 

Descripción medio de prueba: Resolución exenta N° 2456 de fecha 31 de agosto de 2016, que autoriza funcionamiento de bodega de almacenamiento transitorio de residuos peligrosos 
a proyecto “Parque Solar Carrera Pinto”. 
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5.2 Manejo de residuos industriales peligrosos 
 
Número de hecho constatado: 1 Estación N°: 
 
Documentación Revisada:  

- ORD BS3 N° 1872 de fecha 29 de agosto de 2017, Seremi de Salud Atacama 
- Carta EGP-CLYD-YD01 261-17 de fecha 27 de noviembre de 2017, Enel Green Power del Sur Spa. 

 
 
Exigencia (s):  
 
Considerando 3.8.2 letra a.2), RCA N°189/2013, en relación a “Residuos Industriales Líquidos”. 
a.2 Residuos industriales líquidos (Riles) Provendrán del lavado de las canoas de los camiones mixer, que transporten el hormigón a la obra, para lo cual se habilitará un 
conteiner metálico hermético, el cual permitirá depositar los residuos producto de dicho lavado. El agua será separada de los desechos áridos y utilizada para las obras 
del proyecto. Los residuos sólidos serán dispuestos de acuerdos a la legislación vigente. Además, el lavado de canoas se realizaría de forma esporádica y sólo en casos 
de emergencia dentro del predio. 
 
 
 
Hecho (s):  
 
Antecedentes previos: 

1. Con fecha 29 de agosto de 2017 la SEREMI de SALUD de la región de Atacama ingresó denuncia en contra de la empresa Proguetti International S.A. por los 
hechos constatados por funcionarios de ese Servicio, los que dicen relación con acopios de paneles fotovoltaicos en calidad de residuos, además de constatar 
al interior del patio de salvataje una piscina con residuos de hormigón en estado semisólido; (Anexo 1) 

2. Los hechos denunciados se enmarcan en materias establecidas en la resolución de calificación ambiental del Proyecto “Parque Solar Carrera Pinto”; RCA 
N°189/2013; 

3. Con fecha 10 de noviembre de 2017 esta Superintendencia solicitó mediante RES EX. N°51 a Enel Green Power del Sur Spa. una serie de antecedentes que 
permitieran el análisis de los hechos constados por la SEREMI de Salud Atacama; (Anexo 2) 

4. A través de carta EGP-CLYD-YD258 de fecha 20 de noviembre de 2017, don Ali Shakhtur Said, representante legal de Enel Green Power del Sur Spa. solicita a 
esta Superintendencia aumento de plazo para entregar los antecedentes solicitado; (Anexo 3) 

5. Con fecha 22 de noviembre de 2017 esta Superintendencia otorgó aumento de plazo mediante RES EX. N°54 a Enel Green Power del Sur Spa. para que hiciera 
ingreso de los antecedentes solicitados; (Anexo 4) 

6. Mediante carta EGP-CLYD-YD01 261-17 de fecha 27 de noviembre de 2017, don Ali Shakhtur Said, representante legal de Enel Green Power del Sur Spa. hace 
ingreso de los antecedentes requeridos por esta Superintendencia; (Anexo 5)  
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De la revisión de los antecedentes, es posible concluir que: 

- Tal como se aclaró precedentemente el proyecto “Parque Solar Javiera Carrera” es de propiedad de Enel Green Power del Sur Spa. según se acreditó en carta 
EGP-CLYD-YD258 de fecha 20 de noviembre de 2017. 

- Los hechos constatados dicen relación con una piscina emplazada en las dependencias del proyecto “Parque Solar Carrera Pinto”, la cual es usada para el 
lavado de las canoas de los camiones mixer, en su interior se verificó hormigón en estado semisólido. Al respecto, esta Superintendencia al revisar los 
antecedentes concluye que la labor realizada por el titular se enmarca en el considerando 3.8.2 letra a.2) de la RCA N°189/2013, toda vez que la actividad de 
lavado de canoas estaba considerada en la descripción del proyecto; sin embargo, es claro que dicho instrumento da luces que no se profundizó, en la 
manera, lugar y/o cantidad de residuos líquidos generados por la actividad.  

- A mayor abundamiento, y con mérito de resguardar el medio ambiente, esta Superintendencia revisó las pertinencias de ingreso al SEIA que el titular ha 
presentado al Servicio de Evaluación Ambiental de la región de Atacama, donde se proponen modificaciones tales como; cambio de trazado de línea eléctrica, 
cambio en emplazamiento de ciertas instalaciones (Layout), ampliación del uso de bodegas de almacenamiento transitorio, entre otras. Cabe destacar que el 
SEA ha resuelto que ninguna de estas modificaciones requieren del ingreso obligatorio al SEIA.  

- En el mismo orden de ideas, con el objetivo de contextualizar el hecho constatado, esta Superintendencia señala que dicha labor se ejecutó en la etapa de 
construcción del proyecto, por lo que si fuera el caso de solicitar modificaciones y/o ampliaciones a la RCA , este acto administrativo sería inoficioso toda vez 
que el proyecto se encuentra en etapa de Operación desde el 30 de julio de 2016, según la información otorgada por el sistema de Fiscalización (SISFA), etapa 
en la cual no se contemplan actividades de lavado de canoas de camiones mixer.  

- Así las cosas, según los antecedentes provistos por el titular y la Seremi de Salud región de Atacama, esta Superintendencia propone archivar los 
antecedentes. 
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6 CONCLUSIONES 
Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados al Instrumento de Carácter Ambiental indicado en el punto 3, permitieron concluir que se verifica la 
conformidad de las materias relevantes objeto de la fiscalización.  
Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que 
pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la 
actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador. 
 
 
 
 
7 ANEXOS 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Denuncia Seremi de Salud en contra de Proguetti International S.A. 
2 Resolución Exenta N°51 de fecha 10 de noviembre de 2017, SMA – Atacama. 
3 Carta EGP-CLYD-YD258 de fecha 20 de noviembre de 2017, Enel Green Power del Sur S.A. 
4 Resolución Exenta N°54 de fecha 22 de noviembre de 2017, SMA – Atacama. 
5 Carta EGP-CLYD-YD01 261-17 de fecha 27 de noviembre de 2017, Enel Green Power del Sur S.A. 
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